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2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1997,
de la Universidad de Cádiz, por la que se anuncia
convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en esta Universidad mediante Concurso
de Méritos.

Existiendo las vacantes relacionadas en el Anexo I,
en esta Universidad, y siendo necesaria la provisión de
las mismas, según lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y la Resolución de este Rectorado de
fecha 20 de diciembre de 1993, por la que se aprueba
la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario
de Administración y Servicios. Este Rectorado, en virtud
de las atribuciones que tiene conferidas por Ley Orgá-
nica 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
los Estatutos de la Universidad de Cádiz (BOJA núm. 14,
de 18 de febrero de 1986), y demás disposiciones vigentes,
ha dispuesto anunciar la convocatoria de los puestos de
trabajo relacionados en el Anexo I, por el procedimiento
de concurso de méritos, con arreglo a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

BASE I. ASPIRANTES

1. Podrán tomar parte los Funcionarios de Carrera
al servicio de la Administración de la Universidad de Cádiz,
pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificadas en los
Grupos C y D de los establecidos en el artículo 25 de
la Ley 30/84, de 2 de agosto, con funciones de Admi-
nistración General, que se encuentren en la situación de
servicio activo o en las situaciones de servicios especiales,
excedencia forzosa o voluntaria, declaradas por el órgano
competente y reúnan los requisitos establecidos en el
Anexo I.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo
podrán participar siempre que hayan transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino obtenido
por concurso, salvo las excepciones a las que se refiere
el apartado f) del artículo 20 de la Ley 30/84, según nueva
redacción dada por la Ley 23/88, de 28 de julio.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por inte-
rés particular sólo podrán participar si al término del plazo
de presentación de instancias llevasen más de dos años
en dicha situación.

BASE II. VALORACION

La valoración de los méritos para la adjudicación de
las plazas se ajustará al siguiente baremo:

1. Méritos Generales.
1.1. Grado personal consolidado.
El grado personal consolidado se valorará en todos

los casos, calificándose hasta un máximo de tres puntos,
con arreglo al siguiente baremo:

- Por tener un grado personal consolidado de superior
nivel al del puesto que se solicita: Tres puntos.

- Por tener un grado personal consolidado del mismo
nivel al del puesto que se solicita: Dos puntos y medio.

- Por tener un grado personal consolidado de inferior
nivel al del puesto que se solicita: Dos puntos.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en pro-
ceso de consolidación de grado, se entenderá que poseen
un grado personal consolidado equivalente al nivel mínimo
de su grupo de titulación.

1.2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento.
Por la realización o impartición de cursos de Formación

y Perfeccionamiento que tengan relación directa con las
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo que se
solicita:

- Organizado por Organismo Oficial, en los que se
haya expedido diploma y certificación de asistencia y/o,
en su caso, certificación de aprovechamiento. Organizado
por centro oficial de formación de funcionarios: 1 punto
por cada curso impartido y 0,5 puntos por cada curso
asistido.

- Organizado por otro centro oficial: 0,5 puntos por
curso impartido y 0,25 puntos por curso asistido.

El límite máximo será de dos puntos y medio.
Las publicaciones y ponencias tendrán la considera-

ción de cursos asistidos de carácter oficial en Centros no
de Formación de funcionarios.

1.3. Experiencia.
En el mismo área de conocimientos del puesto soli-

citado, a razón de un punto por año de servicio completo
o fracción superior a seis meses, hasta un máximo de seis
puntos. El período máximo de tiempo a valorar será de
6 años.

La Comisión adjudicará la puntuación correspondiente
a la experiencia en función de un baremo proporcional
al nivel del puesto desempeñado por el solicitante en el
mismo área de conocimientos del puesto que se solicita.
Pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos
apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente
desempeñados; solicitando para ello los informes nece-
sarios.

1.4. Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,25 puntos por año completo

de servicios reconocidos o fracción superior a seis meses,
hasta un máximo de tres puntos y medio.

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios
que hayan sido prestados simultáneamente a otros igual-
mente alegados.

1.5. Por tener destino previo el cónyuge, siempre que
fuese personal de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Cádiz o funcionario de cualquier Administra-
ción, en la localidad donde radique el puesto/s de trabajo
solicitado/s, se concederá al solicitante un punto y medio.

La puntuación a que hace referencia el apartado ante-
rior se entenderá otorgada siempre que el solicitante con-
curse desde un puesto de trabajo situado en localidad
distinta a aquélla en que radique la del puesto solicitado.

Para poder adjudicar las plazas relacionadas en el
Anexo I será preciso obtener una puntuación mínima total
en los méritos generales de: Seis puntos y medio en los
puestos de trabajo de nivel de complemento de destino
inferior al 18, y de siete puntos en los puestos de trabajo
de nivel de complemento de destino igual o superior al
18. A los efectos de la superación de la puntuación mínima,
se podrá sumar a la puntuación obtenida en los méritos
generales, la obtenida en la confección de la Memoria;
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siempre que se hubiese superado el mínimo establecido
en dicha memoria.

Todos los méritos alegados deberán ser justificados
documentalmente.

2. Méritos Específicos.
2.1. Memoria.
En todos los puestos de trabajo solicitados se podrá

presentar memoria justificativa de los requisitos, condicio-
nes y medios necesarios para su desempeño. Se puntuará
hasta un máximo de cuatro puntos, de conformidad con
el procedimiento establecido en el artículo 45.5 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo. La Comisión podrá,
en su caso, entrevistar a los candidatos en relación con
la memoria presentada.

Para poder sumar la puntuación obtenida en la memo-
ria a la de los restantes méritos reconocidos será preciso
haber obtenido una puntuación mínima de dos puntos.

2.2. Méritos en relación al puesto de trabajo.
En concepto de méritos, en relación con el puesto

de trabajo, se valorarán los reseñados en el Anexo I como
determinantes de la idoneidad de quien aspire a desem-
peñar el puesto, atendiendo a su cualificación en parti-
culares técnicas, áreas o materias, a cuyo efecto podrá
requerirse al concursante, si se estimara necesario, para
una entrevista o demostración que permita verificar los
merecimientos que haya aducido. Los citados méritos
podrán establecerse para aquellos puestos de trabajo cuyo
nivel de complemento de destino sea superior al 16. Los
méritos en relación con el puesto de trabajo, para aquellos
puestos que se hayan establecido, se valorarán hasta un
máximo de cuatro puntos. Siendo requisito obligatorio para
poder proceder a la adjudicación de la plaza haber obte-
nido un mínimo de dos puntos en los citados méritos.

BASE III. SOLICITUDES

Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán
ajustarse al modelo que figura en el Anexo II, al Exce-
lentísimo Señor Rector Magnífico de la Universidad de
Cádiz, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y las presentarán
en el Registro General de la Universidad de Cádiz (calle
Ancha, número 16, Cádiz), o en las oficinas a que se
refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En el caso de que los participantes soliciten varias
plazas, la preferencia de las mismas se entenderá esta-
blecida en el mismo orden en que aparezcan en la solicitud
de participación.

BASE IV. CALIFICACION

1. Los méritos serán valorados por una Comisión,
cuyos componentes se relacionan en el Anexo III.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante
la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto.

2. No se calificarán las solicitudes presentadas fuera
de plazo ni las formuladas por quienes no fuesen fun-
cionarios de carrera al servicio de la Administración de
la Universidad de Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones
que les impidan tomar parte en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los intere-
sados deberán cumplirse a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

BASE V. ADJUDICACIONES

1. La Comisión elevará a la autoridad competente
la correspondiente propuesta para la adjudicación de las
plazas, según la prelación de los concursantes a los pues-
tos, de acuerdo con las evaluaciones que consten en el
acta y en orden de mayor a menor puntuación. Sumando
para ello las puntuaciones obtenidas en la fase de méritos
generales, y las obtenidas en la fase de méritos específicos,
teniendo en cuenta lo establecido en los apartados 1 y
2 de la Base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual
puntuación, se dará preferencia al funcionario que hubiera
obtenido mayor puntuación en el apartado 1.3 de la Base II.

BASE VI. RESOLUCION

1. El concurso será resuelto por Resolución, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», cuya publi-
cación servirá de notificación a los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días
si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar
a partir del siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación
de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del
Estado», así como el cambio de situación administrativa
que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la
fecha de concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuan-
do finalicen permisos o licencias que en su caso hayan
sido concedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 1 de septiembre de 1997.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

ANEXO I

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CONVOCAN
A CONCURSO

Núm. orden: 1.
Denominación: Jefe Grupo Nómina PAS.
Grupo: C-D.
Nivel: 16.
C. Espec.: 464.
Localidad: Cádiz.

Núm. orden: 2.
Denominación: Jefe Grupo Gestión Investigación.
Grupo: C-D.
Nivel: 16.
C. Espec.: 464.
Localidad: Cádiz.

ANEXO II

Convocatoria de Concurso de Méritos convocada por
Resolución de la Universidad de Cádiz, de fecha 1 de

septiembre de 1997

Solicitud de participación en el Concurso de Méritos que
formula
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Don/Doña ....................................................................
DNI ............................... Domicilio ...............................
Teléfono ........ Localidad ........ Provincia ........ CP ........
Cuerpo o Escala ...........................................................
Administración a la que pertenece ..................................
NRP ............... Grupo .... Grado Consolidado ...............
Solicita: Participar en la Convocatoria referenciada en el
encabezamiento, de acuerdo con las Bases de la misma
y al efecto acompaña reseña de puesto/s a que aspira.

Reseña de puesto/s solicitado/s
....................................................................................
NUM. ORDEN DENOMINACION DEL PUESTO
....................................................................................

....................................................................................

En ................. , a ..... de ................ de 199...

(Firma del interesado)

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Cádiz.

ANEXO III

Composición de la Comisión valoradora del Concurso de
Méritos convocado por Resolución de la Universidad de

Cádiz de fecha 1 de septiembre de 1997

Presidente: Sr. Don Isidro González Collado, Excmo.
Vicerrector de Investigación, del Cuerpo de Catedráticos
de Universidad.

Vocal Vicepresidente: Don José Ramón Repeto
Gutiérrez, Ilmo. Sr. Gerente de la Universidad de Cádiz.

Vocal: Don Armando Moreno Castro, Jefe de Servicio
de Personal del Cuerpo de Gestión Universitaria de la UCA.

Vocal: Doña Adela Ortega López, funcionaria de
carrera de la Escala Aux. Admva. de la UCA, en repre-
sentación de la Junta de Personal de Administración y
Servicios.

Vocal: Doña M.ª Dolores Villasán Quevedo, funcio-
naria de carrera de la Escala Aux. Admva. de la UCA,
en representación de la Junta de Personal de Adminis-
tración y Servicios.

Secretario: Don Juan Marrero Torres, Jefe de Sección
de PAS de la escala de Gestión Universitaria de la UCA.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1997,
de la Universidad de Huelva, por la que se hace
pública la composición de la Comisión que habrá
de resolver el Concurso de Méritos para la provisión
de una plaza de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con la sentencia del Tribunal Cons-
titucional de 27 de febrero de 1987 (BOE de 24 de marzo),
que modifica el artículo 39.3 de la Ley Orgánica 11/1983,
de Reforma Universitaria, sobre el procedimiento para la
designación de los miembros que componen las Comi-

siones que han de juzgar los Concursos de Méritos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Univer-
sitarios, y a tenor de lo establecido en el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octu-
bre), y el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (BOE
de 11 de julio),

Este Rectorado ha resuelto nombrar la Comisión Titular
y Suplente que ha de juzgar el Concurso de Méritos con-
vocado por Resolución de 26 de mayo de 1997 (BOE
de 18 de junio de 1997), que se acompaña como Anexo
a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.º, aparta-
do 8.º, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre), ante el Rector de la Universidad
de Huelva, en el plazo de quince días hábiles a partir
del día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Huelva, 18 de septiembre de 1997.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION
26.5.1997 (BOE 18 de junio de 1997)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: DIDACTICA

DE LA MATEMATICA - 4

Comisión Titular:

Presidente: Don Luis Rico Romero, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Josep M.ª Fortuny Aymemi, Catedrático
de Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Doña Carmen Azcárate Jiménez, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Luis Puig Espinosa, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Valencia.

Vocal Secretario: Don Moisés Coriat Benarroch, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Miguel de Guzmán Ozámiz, Cate-
drático de Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid.

Vocales: Don Cándido Piñeiro Gómez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Huelva.

Doña Encarnación Castro Martínez, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Granada.

Don Antonio Estepa Castro, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Jaén.

Vocal Secretario: Don Enrique Castro Martínez, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Granada.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 19 de septiembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación, mediante
subasta, de parcelas de terreno ubicadas en el Polí-
gono Industrial La Cruz de Piedra, propiedad del
Ayuntamiento de Arjona (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Arjona (Jaén), se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artículos
109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén para dar conformidad a los
expedientes de enajenación de bienes, siempre que se
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación, de acuerdo con lo establecido en el art.
3.9 del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Excmo. Ayun-
tamiento de Arjona (Jaén), en sesión plenaria de 28 de
noviembre de 1995, de los siguientes Bienes:

D E S C R I P C I O N

Parcela núm. 26. Solar ubicado en el Polígono Indus-
trial «Cruz de Piedra» de Arjona, con una superficie de
700 m2, lindando al frente con la calle B: Derecha-
entrando, con la parcela 25; izquierda, parcela 27 y fondo,
con la parcela 17.

Valor Pericial: Dos millones quinientas veinte mil pese-
tas (2.520.000 ptas.).

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar al
Libro 339, Tomo 2.026, Folio 138, Finca 20.228.

Parcela núm. 27. Solar ubicado en el Polígono Indus-
trial «Cruz de Piedra» de Arjona, con una superficie de
700 m2, lindando al frente con la calle B: Derecha-
entrando, con la parcela 26; izquierda, parcela 28 y fondo,
con la parcela 16.

Valor Pericial: Dos millones quinientas veinte mil pese-
tas (2.520.000 ptas.).

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar al
Libro 339, Tomo 2.026, Folio 140, Finca 20.229.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponerse en el plazo de
un mes, desde el recibo de la presente, recurso ordinario
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta
de Andalucía, bien directamente o a través de esta Dele-
gación del Gobierno, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 19 de septiembre de 1997.- La Delegada,
M.ª del Mar Moreno Ruiz.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la Sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo núm. 3880/1990,
interpuesto por Banco de Andalucía, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 23 de enero de 1992,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo número
3880/1990, promovido por Banco de Andalucía, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 3880/1990, interpuesto por el Procurador don
Augusto Atalaya Fuentes en nombre y representación de
la entidad Banco de Andalucía, S.A., y declaramos ajus-
tadas a Derecho las resoluciones impugnadas, precitadas
en el fundamento jurídico primero de esta sentencia. Sin
costas.

Sevilla, 22 de septiembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Granada, mediante
la que se hacen públicos los Convenios suscritos
al amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 24 de febrero de 1997 (BOJA
núm. 32, de 15 de marzo) se regula la cooperación con
los Ayuntamientos de municipios de Andalucía con pobla-
ción superior a veinte mil habitantes, en materia de Servicios
Sociales Comunitarios.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 26 de la Ley 7/1996, de 31 de
julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma Anda-
luza para 1996 (BOJA núm. 88, de 1 de agosto), y artícu-
lo 18 de la Ley 8/1996, de 31 de diciembre de 1996
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma Andaluza
para 1997 (BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), ha
resuelto hacer pública la relación de subvenciones con-
cedidas en el marco de los Convenios suscritos al amparo
de la citada Orden.

La citada relación figura como Anexo a la presente
Resolución indicando para cada uno de los Ayuntamientos
que han suscrito Convenio las aportaciones del Ministerio
de trabajo y Asuntos Sociales (MTAS), de la Consejería
de Asuntos Sociales (CAS) y, en su caso, del Instituto Anda-
luz de Servicios Sociales (IASS).

Granada, 18 de septiembre de 1997.- La Delegada,
M.ª José Sánchez Rubio.


